
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Catorce de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1924
RADICADO N° 2018-00248-00

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora (anexo 10 CM exp. Digital), y

de conformidad con el artículo 593 del C. General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Decretar el EMBARGO de los dineros que el demandado SEBASTIAN

VILLA TRUJILLO, C.C. 3.400.374, tenga depositados o deposite en las

siguientes cuentas bancarias:

Cuenta corriente No. 046891 del Banco de Occidente.

Cuenta corriente No. 999200 del Banco Davivienda.

Cuenta corriente No. 014607 del BBVA Colombia.

2.- Líbrese el oficio a que haya lugar, indicando que la anterior medida de

embargo se limita hasta por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y UN

MILLONES DE PESOS ($561.000.000), resultante de la liquidación del crédito

más la mitad, más un 10% del total obtenido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 54
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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